
  

    
  

    
El Telégrafo 1 miércoles 9 de octubre del 2013 | Y] 

  

Y mas 
EXTRACT 

LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA URBIBOSQUE 5. A. URBANIZACION Y BOSQUE. 

ANTECEDENTES.- La compañía URBIBOSQUE S. A. URBANIZACIÓN Y 
BOSQUE sa constituyó mediante escritura pública otorgada ante e) Notano 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 14 de junio del 2007, e inscrita en el, 
Registro Mercantil del cantón “Guayaquil el 22 de junio de 2007. 
CELEBRACIÓN Y APROBACION-- La escritura pública de o disolución voluntaria 

Y BOSQUE Otorgada el 2 de septiembre del 2013, ante N Notario Sexto del 

zantón Gusyaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 5C.WJ.DJDLG.13, 0005482 del 17 septiembre de 
2013. 
DTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada la señora Maribel Alida Lindao Segura, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, debidamente autorizada por la Junta General 
Jniversat y Extraordinaria de Accionistas, de estado civil casada, de nacíonali- 

dad ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA Y PUBLICACION. La 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.J.DJDL.G.13. 

3006482 del 17 de septiembre de 2013, aprobó la disolución voluntaria y 
anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
or tres díes consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 
an el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 

revio a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución 

roluntaria y anticipada de la compañía denominada URBIBOSQUE $. A. 

JRBANIZACION Y BOSQUE a fin de que quienes se creyeren con derecho 

1 oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de los 

lueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

idemás, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

“ompañias. El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

Superintendencia, dentro del término de los dos siguientes días, adjuntando 

Y escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir oposición 

> de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 

le la escritura pública de Disolución Anticipada de la indicada compañía y al 

:umplimiento de tos demás requisitos legales. 

yaquil, 17 de septiembre de 2013 

AB. MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO 
¡RECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Oct. 7-8-9 (129547) 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA FATCORZ 
S.A, DEL CANTON DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE SAMBORONDON Y REFORMA 
DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía FATCORZ S.A., se constituyó mediante escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigés:mo Quinto del cantón Guayaquil, el 10 de junio 

de 2006, aprobada mediante Resolución No. 05.G./.0003659 el 15 de junio de 

2006, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de junio de 

20065. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicibo y re- 
forma de estatutos de la compañía FATCORZ $.A., del cantón Guayaquil a la ciudad 

de Samborondón, y reforma del estatuto, otorgada el 5 de dicrembre de 2012, ante 

el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCAJDJC-G-13- 0005188 el 3 

de Septiembre del 2013 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. SCAHDJC-G-13- 0005186 el 

3 de Septembre del 2013 aprobó el cambio de domicilio de la compañía FATCORZ 

S.A, del cantón Guayaquil a la ciudad de Samborondén, y reforma dal estatuto y 

ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 

secutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, camo acto prevo a su inscnpción. 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 
micilio de la compañía FATCORZ S.A., del cantón Guayaquil a la ciudad de Sambo- 

rondón, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscnpción 

de la compañía, dentro de los ses días contados desda la fecha de la última publica 

ción de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Super 

intendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 

a esta Superintendencia de Compañías, dentro del térmmo de dos días siguientes, 
ii ' d ició Jenci Ída sobre ella. En el di 
4 y pr 
no exástir opi di É ii derá a la 

inscupción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumpliruer 

to de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al siguiente artículo: 

"ARTÍCULO CUARTO El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Sambo- 

lugar de la República o rondón y p: q 

del extenor”. 

Guayaquil. 3 de Septiembre del 2013 

Ab. Dorys Alvarado de Chang 

DIRECTORA aca DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E) 

Sep. 7-8-9 (129604) 

  

  

] De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
A ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE 
'OMPAÑÍA DENOMINADA VALDIVIA FLOR S.A. VALDIFLOR S.A. 

ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 31 de Julio del 

2002 e inscrita en el Registro Mercanúl del cantón Milagro, et 20 de Agosto 
del 2002. 
CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volun- 
taria y anticipada de la compañía denominada VALDIVIA FLOR S.A. VAL- 
DIFLOR otorgada el 2 de Septiembre del 2013, ante el Notario Tercero del 

cantón Milagro, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.LJ.DJDLG.13. 0005398 del 12 de septiembre 
del 2013. 
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

  

    COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 22 DE MAYO 
MAYVEINTIDOS S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA 22 DE MAYO MAYVEINTIDOS 
S.A. se constituyó por escrituras públicas otorgadas 

ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 03/12/2012 y el 09/09/2013, fueron     

  

De COMPAÑÍAS -n000017 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE DISSENY 
ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A. A GEOGRAFÍA URBANA GEOURB 
S.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía DISSENY ARQUITECTOS E INGENIE- 

ROS $.A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el No- 
tario Cuadragésimo del cantón Quito, el 8 de febrero de 2013, aprobada 

mediante Resolución No. 1100 de 4 de marzo de 2013, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 27 de marzo de 2013. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de 
denominación de DISSENY ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A. a 

GEOGRAFÍA URBANA GEOURB S.A. y la reforma del estatuto social, 
otorgada el 23 de agosto de 2013 ante el Notario Vigésimo Sexto del 

Distrito Metropotitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, med:ante Resolución No. SC.U.DJC.Q. 13.004797 de 26 de 
septiembre de 2013, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de fa escritura pública antes 
mencionada, el señor NICOLAS ROBERTO POLIT MUIRRAGUI en suca- 

NY ES 
Ú o” 

    DE LA ESCRITURA PÚBLICA! CIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA MAÍNTSERVICIOS S. A. 

1. ANTECEDENTES. La compañía MAINTSERVICIOS $. A.. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, el 
19 de noviembre de 2010, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el 3 de diciembre de 2010. 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escritura pública de disolución voluntana y 
S.A. otorgada el 24 de 

Junio del 2013, ante el Notario Suplente Encargado de la Notaria Vigésimo Novena 

del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 5C.W.DJDLG.+3. 0005681 del 26 de Septiembre del 2013. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada la señorita Laura Alina Maldonado Bohórquez, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, debidamente autorizada por la Junta General Universal y 
de A istas, d lsottara, de ato Y 

domsciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA Y PUBLICACIÓN.- La Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. SC.LJ.D.JDL.G.13. 0005681 del 28 

de Septiembre del 2013, aprobó la disolución voluntaria y anticipada y ordenó la 

publicación del extracto de ha refenda escrftura pública, por tres días consecutivos, 

di | Art. 33 de la Ley de Compañfas   lidad de GERENTE GENERAL, de naci d de estado civil 

soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. . 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.H. 

DIC. 0.13.004797 de 26 de septiembre de 2013 aprobó el cambio de 
ión de DISSENY ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A. a GEO- 

GRAFÍA URBANA GEOURB S.A. y la reforma del estatuto social y ordenó 
la publicación de) extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio 
de denominación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

a . AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cam- 

bio de denominación de DISSENY ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A. 

a GEOGRAFÍA URBANA GEOURB $.A. a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el ao 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolución vo- 

tuntaria y anticipada de la compañía denommada MAINTSERVICIOS S.A. afinde 

de los Ji de lo Civil del domicik pal de la compañía 

dentro de los ses días contados desde la fecha de la última pubkcación de este 

extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su 

dentro del tó h 

de oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir oposición o de no ser 

nobficada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de ta escritura 

pública de Disolución Anticipada de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

  

  

Guayaquil, 26 de Septiembre dal 2013 

AB. MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO 

DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Oct. 7-8-9 (129716) 

  cionante, notificará caso, a esta S 

dentro del término de dos días" siguientes a partir de dicha recepción, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 

Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma 

antes indicada, 38 procederá a la imscripción de la referida escritura públi- 
ca de la da compañía y al 

legales. - 

  

En virtud de la referida escritura, la compañía reforma el artículo primero del 

estatuto social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- Naturaleza y Denominación: GEOGRAFÍA URBANA 
GEOURE S.A. es una sociedad de nacionalidad ecuatoriana..." 

Quito, 26 de septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

: NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación 
en el domicilio principal de la comnañía 

  
  

  

    DE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA MAFERLUSA S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA MAFERLUSA S.A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

GUAYAQUIL, el 23/09/2013, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución SC.L. 

DJC.G.13.0005792 de 1 de Octubre del 2013.  


